ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  22 DE ABRIL DE 2010
Nº 6/ 2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 22 de abril de 2010, siendo las 11:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Francisco Javier Alamitos Villar, vallado lateral en Urb. Nueva Sierra FT-22. Informe favorable.

· Raúl Carriazo, construcción de piscina en Urb. Nueva Sierra AL-42. Informe favorable.

· Miguel Ángel Sánchez Viedma, construcción de piscina en Urb. Nueva Sierra BC-48. Informe favorable.

· Alfonso Sanz López, reforma de cubierta en C/ Mayor, 9. Informe favorable.

· Manuel Villaseñor Fernández, reforma de solado de vivienda en Urb. Nueva Sierra BE-48. Informe favorable.

· José María Camarero García, construcción de piscina en C/ de los Almendros, 13. Informe favorable.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Antonio López Carrasco, construcción de vivienda en Urb. Nueva Sierra CL-11. Informe favorable.

· Ángel Maestre Azañón, ampliación de obras en vivienda en Urb. Nueva Sierra CL-4 y CL-05. Informe favorable.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Alfredo Ruiz Esteban, licencia de Primera Ocupación en Urb. Nueva Sierra AU-01. Informe favorable.

· INICIA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SL, licencia de Primera Ocupación en Urb. Nueva Sierra BR-46. Informe favorable.

· Alfredo Martínez Prieto, licencia de Primera Ocupación  en C/ La Vega, 5. Informe favorable.

· Fernando Sanz Ordóñez, licencia de Primera Ocupación en Urb. Nueva Sierra EF-04. Informe favorable.

· Arsenio Molinero Puente, licencia de Primera Ocupación en Urb. Nueva Sierra BM-120. Informe favorable.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

Examinada la solicitud, documentación complementaria y demás datos obrantes en el procedimiento, y hallados conforme; y atendido que las licencias relativas a las condiciones de una obra, instalación o servicio, son transmisibles por el antiguo y nuevo constructor o empresario, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda:


PRIMERO.-  Autorizar la transmisión de la licencia de actividad de Bar Sol en la C/ del Sol, s/n del término municipal de Albalate de Zorita, de Don Francisco Martínez Regatero, a favor de Don Sergio Hernández Santillán.

SEGUNDO.- La autorización se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero; no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.


TERCERO.- El nuevo titular de la licencia deberá darse de alta, y permanecer en esa situación, en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas.
8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Rectificación de la licencia de segregación concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de marzo de 2010 al Ayuntamiento de Albalate de Zorita, Calle Cerro de Santiago, 9, referencia catastral 3720325WK1632S001UP. A la vista del informe emitido por la Sra. Arquitecto municipal, tras haber apreciado un error material, queda la segregación de la siguiente manera:

Finca matriz: superficie 381,25 m2

Finca Segregada: superficie 193,85 m2

Frente: Calle Cerro de Santiago

Fondo: Polígono 3 parcela 212

Derecha: Parcela resto

Izquierda: Calle Cerro de Santiago, 7

Finca resto: Superficie 187,40 m2

Frente: Calle Cerro de Santiago

Fondo: polígono 3 parcela 212

Derecha: Calle Cerro de Santiago, 11

Izquierda: parcela segregada 


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL PARA EL AÑO 2010.

Visto el escrito de fecha 24 de febrero de 2010, suscrito por el Diputado Delegado del Área de Infraestructuras de la Diputación Provincial de Guadalajara, que tuvo entrada en este Ayuntamiento el día 4 de marzo de 2010, en relación con el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal para el año 2010, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:


PRIMERO.- Aceptar la inclusión de la siguiente obra en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal para el año 2010:



NUMERO DE OBRA


PP.V-02/2010



CLASE DE OBRAS


Pavimentación C/ Cerro de la Ermita


PRESUPUESTO PLAN

45.000,00 EUROS.



APORTACIÓN MUNICIPAL

11.700,00  EUROS.


SEGUNDO.- Poner a disposición de la Diputación Provincial de Guadalajara mediante depósito en entidad bancaria la cantidad de 11.700,00 EUROS, correspondiente a la aportación municipal.


TERCERO.- Declarar la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra de pavimentación de la C/ Cerro de la Ermita.

4.- SOLICITUD DE ENGANCHE A LAS REDES GENERALES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO.

Vista la solicitud efectuada por Raúl Sánchez Tejado sobre instalación del servicio de abastecimiento de agua y saneamiento, en la finca situada en  C/ Camino Pasillo, 15, de esta localidad, se acuerda por unanimidad conceder la autorización de los enganches, en las condiciones establecidas en la ordenanza y previo abono de las exacciones correspondientes.

5.- APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CONTRATAR A UN GESTOR DOCUMENTAL PARA EL PROYECTO “PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES”.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar las bases de la convocatoria para la contratación de un GESTOR DOCUMENTAL PARA EL PROYECTO “PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES”, mediante concurso, en régimen laboral temporal.

6.- APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CONTRATAR A UN TÉCNICO INFORMÁTICO PARA EL PROYECTO “PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES”.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar las bases de la convocatoria para la contratación de un TÉCNICO INFORMÁTICO PARA EL PROYECTO “PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES”, mediante concurso, en régimen laboral temporal.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:05 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
